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Se celebró el pleno EL EMBAJADOR DE
DE LAS CORTES:
Importantes proyectos de Ley se sometieron a aprobación

TURQUIA 
presentó sus credenciales

El ministro de Agricultura expuso el problema de 
la difusión parcelaria de nuestro campo

El setenta por ciento de las parcelas del 
agro español, son menores de una hectárea
En Segovia, este problema se eleva hasta el 
noventa por ciento de la propiedad agraria

Madrid, 18.—La sesión de Cortes comenzó a las doce menos veinte de 
la mañana, bajo la presidencia de don Esteban Bilbao. En el banco del 
Gobierno se bailaban los ministros de la Gobernación, Hacienda, Ejercito, 
Marina, Obras Públicas, Educación Nacional, Agricultura y Aire. Leída el 
acta de la sesión anterior, por el señor Romojaro, y aprobada, se procedió 
a leer la lista de procuradores que, por distintas causas, excusan su asisten
cia a la sesión. También se procede a leer la lista, de prccuradows que han
causado alta y baja en la misma.

A continuación, con el ceremonial®-
de costumbre, presta juramento del 
cargo de procurador don Julián Pa
lacios. El presidente de las Cortes, 
don Esteban Bilbao, da cuenta del 
fallecimiento del capitán general de 
Burgos, capitán general Yagüe, y de 
don Daniel de Arriza, y conteste mo
tivo dedica sentidas frases de elogio 
a los procuradores desaparecidos.

El señor Bilbao expresa su condo
lencia al ver cómo desaparecen tan
tos genérales cuyos nombres recuer
dan otras tantas victorias v "pide para 
todos elios dn sufragio'piadoso y que 
consté",en acta el sentimiento dé las 
Córtés.aAsí sejacuerda. ■

Después se entra en el orden del 
día. Se lee el proyecto de ley de Jus
ticia por el que se modifica el artícu
lo 118 del Código Penal y los párra
fos cuarto y quinto del 443, así como 
el de la base económica de determi
nados artículos de la ley de Enjui
ciamiento Civil. El señor Conde de-

modificación de la base económica de
varios anículos de la ley de Enjui
ciamiento Civil y del real decreto de 
2 de Abril de 1924. El dictamen que
dó aprobado.

Después, el señor Miyar defiende 
el de organización y funciones del 
Patronato de Protección a, la Mujer. 
Con éste, quedaron aprobados todos’ 
los dictámenes de la Comisión de Jus
ticia. Se (leyeron los proyectos de 
Agricultura, figurando en primer lu
gar.el que se refiere, a concentración 
parcelaria. El señor Chacón explica 
lo súcedidio en el seno de la Comi
sión. Terminada la intervención del 
señor Chacón, hace usó de la pala
bra el mirjstro de Agricultura, señor
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Discurso del señor Cavestany:
Señores procuradores: Aquella cortina de niebla que la charlatanería po

lítica del pasado había hecho abatirse sobre él agro español, se ha disipado. 
Ha sido probablemente uno de los hechos políticos actuales de más lenta 
gestación porque la niebla arrojada era demasiado densa. Cuando todavía 
nos zumban los oídos con lugares comunes sobre latifundios, sobñe términos 
municipales, reparto de tierras, jornales de braceros, etc., he! aquí que con 
una escandalosa vivacidad salta con violencia a primer plano el gran prcble- 
ma del campo, el más agobiante, el más urgente, el que nos abruma con su 
presencia acuciante, el que se había ido planteando, a través de más de un 
siglo, detrás de la nube de humo de los falsos problemas y que hoy 'traemos, 
con la más severa noción de nuestra responsabilidad, a vuestra considera
ción: se trata, señores procuradores, del problema que plantea la difusión 
parcelaria en el campo español y que ha impelido al ministerio de Agricul
tura a proponer medidas urgentes pacientemente meditadas.

Los inconvenientes de la dise-®-----------------------

fiende conjuntamente estos dictáme-

Cavesrany, para explicar 
de su proyecto.—Cifra.

GIRON, APLAUDIDO 
CITADO

Madrid, 18.—Al llegar 
de las Cortes el ministro

el

Y

al 
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alcance
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Madrid, 18.—En el Palacio de Oriente, a mediodía de hoy, tuvo lugar* 
la ceremonia de presentación de cartas credenciales a Su Excelencia el Jefe 
del Estado del nuevo embajador extraordinario y plenipotenciario de Tur
quía en España, excelentísimo señor Kemal Kopúlu. El acto se celebró a 
las trece horas.

El nuevo embajador llegó a pala
cio con el alto personal de su Emba
jada. Su Excelencia estaba, acompa
ñado durante la celebración del acto 
por el ministro de Asuntos Exterio
res, teniente general jefe de la Casa 
Militar, jefe de la Casa Civil, jefes 
de protocolo y del Gabinete diplomá
tico del ministerio de Asuntos Exte
riores y ayudantes de campo del Cau
dillo, quien recibió al señor Kemal 
Kopulu en la saleta de costumbre. 
Tras de hacer entrega de la carta cre
dencial el representante de Turquía 
pasó a conversar com Su Excelencia 
a un salón inmediato. En esta cntre- 
xista estuvo presente el ministro de 
Asuntos Exteriores.

Terminado el acto y acompañado 
como a su llegada por el señor barón 
de las Torres, el señor Kemal Kopu
lu abandonó palacio con el mismo ce
remonial que a su llegada.

Media hora después Su Excelencia 
recibió en audiencia al excelentísimo

señor don Virgilio Chavarri, ministro 
de Educación Nacional de la Repú
blica de Costa Rica.

Se confirma la ruptura de 
relaciones de Yugoeslavia 

con el Vaticano
Ciudad del Vaticano, 18.—La Se

cretaría de Estado de Su Santidad ha 
recibido un telegrama del encargado 
de Negocios de la Nunciatura en Bel
grado en el que confirma que el Go
bierno de Tito ha roto sus relaciones 
diplomáticas con la Santa Sede. No 
se sabe cuándo será cerrada la Nun
ciatura ni la fecha en que el encar
gado de Negocios, monseñor Silvio 
Oddi, abandonará Yugoeslavia.-Efe..

nes, que fueron aprobados por una
nimidad.

Seguidamente se leyó el referente 
a la organización de la Inspección 
Central de Tribunales; . reforma de 
plantillas en las carreras judicial y 
fiscal, y procedimiento para la desig
nación de magistrados del Tribunal 
Supremo, que defendió el señor Orti
gosa, aprobándose con un voto en 
contra.

A continuación, el señor Fernández 
Hernando defiende el dictamen de

jo, señor Girón, en el salón de-Con
ferencias, un nutridísimo grupo de 
procuradores sindicales, al que se in
corporaron otros de distintas repre
sentaciones, le tributaron un cálido 
homenaje de simpatía, felicitándole 
por su labor social y deseándola gran
des prosperidades con motivo de los 
próximos días navideños. Emociona
do, el ministro agradeció este home
naje y al penetrar en el salón de se
siones, los procuradores antes men
cionados le tributaron una larga sal
va de aplausos.—Cifra.

PROYECTO DE LEY 
sobre concentración parcelaria 

Señor Marcos Chacón:
Señores procuradores: Ante todo he de manifestar la satisfacción de la 

Organización Sindical por haber sido encomendado a un representante de 
ella—siquiera sea el más modesto, pero vinculado directamente a Ja Orga
nización Sindical Agraria—el encargo de ser el portavoz de la Comisión de 
Agricultura, para presentaros y defender el dictamen emitido por dicha Co
misión, respecto del proyecto de ley sobre concentración parcelaria.

La atomización de nuestras tierras ha constituido un obstáculo insupe
rable para el desenvolvimiento racional de la agricultura española, pero es 
que además este mal no está circunscrito a unas determinadas áreas o regio
nes, aun cuando haya alguna donde esté más agudizado, sino que tiene un 
carácter eminentemente progresivo, por lo que va llegando a regiones hasta 
no hace mucho tiempo libres de él, planteándose así la urgente necesidad 
de acudir a ponerle remedio, si no queremos mellar arma tan decisiva para 
la economía nacional como es nuestra producción agrícola.

Este problema que nos ocupa no es exdusivo de nuestra Patria, sino 
que existe también en otros muchos países de la vieja Europa que se deba
ten en la desproporción existente entre el número de habitantes y la super
ficie territorial, pero también es cierto que muchos de ellos, ya hace tiem
po que iniciaron la adopción de medidas para atajar el mal. En España, 
sin embargo, aun cuando ya es antigua la preocupación por dicho proble
ma, nada se hizo por resolverlo. Y es que, naturalmente, en el ambiente de 
aquella política Iliberal, no podían, tener favorable acogida, disposiciones 
que no procuraran una ventaja política inmediata para el partido turnante 
en el Poder.

Es al nuevo "Estado al que co
rresponde la ‘ responsabilidad y 
la gloria de acometer tan seria 
tarea, y, con ello, disponer la 
apFcación de las normas progra
máticas de nuestro Movimiento, 
que en el punto 17 sella el com
promiso de llevar a cabo. sin 
contemplaciones, la reforma eco
nómica y social de la agricultu
ra y en el punto 18 señala como 
uno de los medios para realizar 
dicha reforma económica, la ra
cionalización de las unidades de 
cultivo para suprimir tanto los 
latifundios desperdiciados, como 
los minifundio' antieconómicos 
por <u exiguo rendimiento.

( on la intervención de varios 
señores procuradores en la re
unión de la Comisión se precisa
ron conceptos y se aclararon al
gunos 'puntos del articulado, por 
lo que de esta forma salió del 
-cno de la Comisión tal como ha
béis acabado de •escucharle.

Creo con esto—termina dicien
do—haberos informado coi1, la 
limitación natural que el tiem
po exige, sobre la importancia 
que oara el campo español y su 
economía entraña este proyecto 
de ley de concentración parcela
ria, primer paso en un camino 
que es indispensable empezar a 
recorrer para hacer realidad el 
engrandecimiento de la Patria y 
dotarla de una amplia base ma
terial sobre la que se asienten fir
memente los altos valores espiri
tuales de nuestra raza, hoy más 
que nunca único faro moral de 
un' mundo que se debate en las 
tinieblas, del caos, sin encontrar 
nada de la verdad v de la fe. Y 
así también haremos honor al 
hombre que, conduciendo a Es
paña, ha Convertido a ésta en 
medida éspirituaí para los demás 
pueblos. •

minación parcelaria son de tal 
entidad y de evidencia tan mani
fiesta, que no se necesita de pre
paración alguna especial para de
ducir, con la simple aplicación 
de razonamientos primarios, que 
esa situación, qUe no dudamos 
en calificar, de patológico desde 
un puntó de vista de economía 
agraria, es causa' determinante 
de los males qüc,» en forma es
quemática y en modo alguno ex
haustiva pasamos a enumerar:

Pérdidas- de terrenos práctica
mente abandonados por hallarse 
a distancias antieconómicas.

Pérdidas de superficie cultiva
da por la abundancia de linde
ros", servidumbres de paso, mul
tiplicación de abrevaderos, sen
das, caminos, carcavas, veredas, 
setos, cerramientos. Si se midie
ra esta superficie desaprovecha
da, hallaríamos cifras aterrado
ras. .

Pérdidas de cultivos por la im
posibilidad de emplear los más 
adecuados o de introducir ma
quinaria que ni siquiera -podría 
ponerse en marcha, por el costo
so aprovechamiento-de los estiér
coles, por la complicación y cos
te de ¡as puestas en regadío, etc.

Pérdidas de tiempo y de es
fuerzo laboral impuestas por la 
necesidad de ir de parcela en 
parcela y de trasladar de una a 
otra, simientes, aperos, animales, 
abónos, brazos, vehículos.

Según las Memorias del Ca
tastro, el 70 por roo del total de 
las parcelas de nuestro campo 
está distribuido en porciones de 
menos de una hectárea, aproxi
madamente la extensión de la 
plazuela de las Cortes, entre d 
Palace y la carrera de San Jeró
nimo. Hay provincias, como las 
de Soria. Segovia y Guaríala jara, 
en que las parcelas de menos de 
una hectárea constituyen el 90 
por roo de la propiedad agra
ria.

El Instituto de Estudios Agro
pecuarios ha realizado concreta
mente estudios comprobatorios 
sobre diversos términos munici
pales y ya en sus primeras des
cubiertas ha tropezado con ca
sos verdaderamente sensaciona
les. Por cjcmolo. oid esto: En el 
término municipal de San An
drés del Congosto, provincia de 
Guadalajara, existe un propie
tario que posee veinte hectáreas 
de terreno distribuidas en 256 
fincas ¡con unos linderos que, 
puestos en línea recta, arrojarían 
un total de 45 kilómetros largos.

Tres aspecios importarles pre
senta el proyecto y los tres han 
llamado especialmente la aten
ción de la Conrsión de Agricul
tura de estas Cortes: su carác
ter experimental; la retorsión que 
han sufrido algunas leyes vigen
tes, si se quiere une el propósito 
no se malogre, y la trascendencia 
de este empeño en el orden polí
tico de nuestro país.

Carácter experimental: Preci
samente porque está todo por ha
cer, do podemos tener la pretcn
sión de que vamos a acertar el 
prime) intento. Es preciso sentir 
reacciones, formas ambientes, va
lorar colaboraciones, probar me
dios. virtualizar fórmulas...

No le hubiese sido difícil al 
Ministerio compulsar los siste
mas ensayados en el extranjero 
y atreverse, por su cuenta, a con

cebir planes figurados como per
fectos y definitivos, pero ha que
rido proponer la realización de 
unos modestos ensayos, conven
cido de que todo el tiempo ini
cialmente perdido por prudencia, 

, habrá de ser recupcra'do luego 
f con decisión y audacia, ya que 
‘ es preciso- caminar despacio du

rante los primeros pasos si se 
quiere ir, después, más aprisa.

En primer lugar sería inútil 
que nos esforzáramos por dar so
lución a este problema si no ata
jamos las causas que constante
mente lo provocan.

Son varias y de grar entidad 
todas ellas. Están, entre otras, 
la propia idiosincrasia del cam
pesino, tan reacio a admitir mo
dificaciones ante el temor de que 
le resulten perjudiciales; el au
mento continuo de la población 
agrícola sobre un campo actual
mente saturado y el régimen su
cesorio que establece nuestro Có
digo Civil.

Por lo que se refiere a su sig-; 
nificación política, el proyecto, 
de ley que se somete a vuestra 
aprobación ' responde al impulso 
creador y revolucionario del Mo
vimiento y al compromiso de 
cumplir las declaraciones y nor
mas programáticas de éste, re
cogidas y sancionadas en nuestras 
vigentes leyes institucionales.

Por último, queremos procla
mar que esta ley, a fuerza de 
ser realista y sincera, no teme 
arrostrar el escepticismo de los 
españoles, tan acostumbrados a 
Y1 ,r Jcvantarse ante sus ojos ar
tificios brillantes que se disipa
ban como un sueño o que huían 
de sus manos como un espejis
mo. Esta ley. elaborada minu
ciosa y lealmentc, contando ya 
con el choque que ha de produ
cirse, será probablemente imper
fecta como obra humana, pero 
llena de sentido rector y 'frater
nal para el campesino víctima 
de mil carencias; incluyendo la 
de dirección. La traemos a vues
tra aprobación con la gravedad 
y con la emoción de quien, pie- j 
namente consciente de" su respon. | 
sabilidad, se acerca a ofrendar; 
en el altar de la Patria su pro
pía existencia política, dispuesto 
a inmolarse, a quemarse, a con
sumirse. en el cumplimiento del 
deber. Y este experimento, que 
si tiene algún defecto es el de lle
gar con retraso, se llevará a cabo 
aunque el ministerio de Agricul- 

-tura tenga que consumirse en la 
tarea.

Sujetos de nuestra legislación 
han sido los grandes terratenien
tes. los buenos y los malos y lo- 
regulares, los que querían la ley 
para canalizar en ella el noble 
impulso de servirles a la sociedad 
y a la patria y los qm en la ley 
sólo veían una defensa a privi
legios feudales. Sujetos de nues
tra legislación eran los arrenda
tarios. los aparceros, los «yunte
ros, los foreros, los braceros..., 
pero el campesino, campesino de 
verdad, sin más eje para su vida 
que ua campo en retales, una 
heredad en harapos, una propie
dad deshilachada, ese, señores 
procuradores, no ha existido nun
ca para d legislador. Es una es
pecie de vagabundo que todo lo 
da y nada tiene, a quien todo se

************* ******4'**** ************* ************* 

Reorganización de la Inspección Central de Tribunales, 
reforma de plantillas en las carreras judicial y fiscal 
y procedimiento para la designación de magistrados

Señor Ortigosa: .
, Señores procuradores: Se somete a vuestra aprobación el dictamen de la 

Comisión de Justicia referente al proyecto de ley sobre iCorgatúzación de la 
Inspección Central de Tribunales, reforma de plantillas en las carreras judi
cial y fiscal y procedimiento para designación de magistrados del Tribunal 
Supremc.

Las razones fundamentales del precepto, sustancialmente son las siguien
tes: Unificar las diferentes disposiciones reguladoras de la actividad i;ispec- 
tora, que, arrancando en determinados preceptos de la Ley orgánica de 1870, 
alcanzaron concreción más cumplida singularmente en el Decreto de 1935, y 
en las Leyes de 1945 y 1950. Ahora se extiende el ámbito de la inspección a 
la Justicia municipal, se aumentó en uno el número de los inspectores, se in
troduce la novedad de vigorizar las atribuciones de los presidentes del Tri
bunal Supremo y de las Audiencias, facultándoles para ordenar por sí visi
tas de inspección y para imponer sanciones no superiores a multa, se am
plían las causas determinantes de corrección disciplinaria, añadiendo un apar
tado para sancionar las faltáis de residencia e incorporando a ctro de los que 
ya exisíian la realización de actos incompatibles con lois deberes que impone 
la profesión judicial, y, en fin, se aceptan las concreciones contenidas en el 
artículo 741 de la Ley orgánica, incorporándose además las de advertencia, 
apercibimiento y multa, que cu aquélla no figuraban, pero que aparecen re
cogidas en otras leyes, y con ligeras modificaciones en cuanto a procedimien
to y recursos, quedan completadas las reformas de la inspección y de la ju
risdicción disciplinaria.

Aparte de ello hay en la Ley 
modificaciones relativas a au
mento de personal.

Es confortador que cuahdo 
discurrimos por un cauce no de
terminado por el llamado princi
pio de la división de poderes, que 
con otras falsas teorías provoca

. ron la incubación de los gérme
nes del desorden social, estamos 
con plena unanimidad rindiendo 
el más decidido tributo a la exal
tación de la Justicia y a Ja ga
rantía de quienes han de admi
nistrarla frente a toda arbitra
riedad.

El proyecto y el dieíamen en 
que ha cristalizado, constituyen 
todaevía parle de las medidas 
que sobre la marcha se vienen 
adoptando, mientras están en es
tudio disposiciones de mayor 

, hondura y más completas, subor
dinadas en parte a disponibili
dades económicas. Representan, 
sin embargo, una tendencia, en 
gracia a la cual me he permitido 
abusar de vuestra benevolencia 

le pide y a quien nada se le 
otorga. "

Todo se confía, con temeraria 
inconsciencia, a su noble condi
ción de español, a su naturaliza 
de hijo de algo, aunque ese algo 
sean unos mendrugos de tierra 
dispersa.

, Frente a la estampa de los des
files de las revoluciones triunfan
tes sobre la devastación, frente 
al triste desfile proletario arras
tra ndq irredimibles cadenas le 
esclavitud, opongamos la estam
pa del campesino puesto en pie 
sobre su tierra, con una .casa al 
fondo,, a cuya puerta juegan sus 
hijos, y por encima de todos una 
modesta pero divina cruz, meta 
de todos los caminos del espíri
tu y hacia la cual no? llevan 
nuestra fe y nuestra ambición de 
e-nañoles. Señores procuradores: 
¡Viva Franco! ¡Arriba España!

Los procuradores le tributaron 
una prolongada salva de aplau
sos. Quedó aprobado el proyec
to v se levantó la sesión, para 
reanudarla a. las cinco de la tar 
de.—Cifra.

con las consideraciones expues
tas, constitutivos a la vez de 
profesión de fe que nunca está 
de más, y sólo me resta pediros 
que otorguéis (vuestra aproba
ción al dictamen. He dicho.

«ORGANIZACION
Y FUNCIONES 

del PATRONATO 
DE PROTECCION

A LA MUJER»
El señor Miyar:

Hemos construido un Estado 
meeoo, uno de cuyos principios 
fundamentales es la conservación 
de la familia que recoge el ar
ticulo 22 del Fuero de los Espa
ñoles. Ningún Estado se condo
lida si no conquista a la fami- 

xlia. Pero la llave de la fantilia es 
la mujer, por eso para proteger 
a la familia es necesario prote
ger a la mujer. Estos son los 
motivos políticos v sociales de los 
dos proyectos de ley. "Organi
zación y funciones del Patrona
to de Protección a la Mujer*’. 
"Modificación del ar'fculo 321 
del Código Civil".

En cimnto a l(i modificación 
del articulo 321 del Códiao Ci
vil se quiso terminar con la dis
cutida cuestión de s’ el ingreso 
en un instituto abrobado por la 
Iglesia es o no ."tomar estado". 
Se resuelve cu sentido afirmati
vo v se añade un concepto ge
nérico al prohibir que las hijas 
mayores de edad y menores de
veinticinco años abandonen el 
hogar paterno cuando "concurra 
alguno causa que justifique la se
paración".

Terminó pidiendo la. aproba
ción de ambos proyectos patft 
que en los hogares españoles, a 
la sombra de la cruz, las muje
res españolas puedan seguir for
mando corazones de santos y de 
héroes. .

(Continúa en la página 3)
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CRONICA DE LA CIUDAD ■
Nada grato resulta para el cronista tocar temas más o menos 

”antigamberristas” que, a más de reiteración en estas columnas, 
nos ofrecen el aspecto dolaroso de enfrentarnos con realidades des
agradables de la ciudad, tere hechos, sin embargo, se repiten o to
man distintos matices, ante los <pie las quejas de ciudadanos pacífi
cos, victimas de estas ”gamberradas”, nos obligan a insistir una ve= 
más por si algún día llega la enmienda o el justo castigo deísta pi
ratería., . .

Recién instalado en la calle de San Juan el espejo convexo para 
ayuda de la circulación rodada en tan peligrosa curva, y evitar así 
posibles accidentes, apareció roto ctNno indicábamos en una de nues
tras crónicas. No hace mucho uno nuevo vino a sustituir al deterio
rado y ya podemos contemplarlo igualmente saltado, de alguna pe
drada o golpe que, a la altura y en el lugar que ocupa, no tuvo por 
qué recibir casualmente. , ,

Por otra parte, de unos meses acá vienen desapareciendo, en ro
bos nocturnos, llamadores, tiradores y otros diversos objetos metáli
cos de las puertas de los edificios y pisos de la ciudad, calle tras calle 
y noche tras noche, sin que hasta la fecha se tengan noticias de que 
uno solo de estos rateros haya sido sorprendido, y detenido por nin
guno de nuestros vigilantes a cuyo cargo corre la inspección de la 
ciudad en las aparentemente tranquilas horas de la noche.

No parece sino (pie estos ”p¿lletes” o se hacen invisibles en sus 
malas artes de cacos o trabajan amparados en la invisibilidad de 
quienes debieran hacerse más ostevisibles en su vigilancia por la ciu
dad en las referidas horas. Porque destornillar o serrar—que de todo 
hubo—y transportar los objetos a los que hacemos referencia, piso 
por piso, calle por calle, y una y otra noche, requiere unas cuantas 
horas de trabajo y una habituada presencia de los rateros en las 
calles, que más de una vez en tanto tiempo debiera haber coincidi
do con la presencia de aquél a cuyo cuidado le están encomendadas.

Tampoco vendría mal que los inquilinos de cada edificio requi
rieran de los dueños de todos aquellos portales que están abiertos 
durante la noche por deterioro o falta de cerradura, la reposición 
de esta y poder quedar así cerrado, como es lo normal y propio en 
toda población que cuente con los serenos portadores de las llaves 
de su distrito. Muchos de éstos y otros robos se evitarían con ello y 
con un poquito más de vigilancia y celo en el cuniplimiento del 
deber. De lo contrario, tras de los tiradores y llamadores se irán las 
cerraduras y—¿P^r qué no?—las puertas para convertirlas en leñd 
para él hogar. .

Es una pena que la actividad de esta destrucción vaya minando 
en tantos aspectos la eficaz y constructiva labor de cuantos luchan 
y se afanan por el embellecimiento de 'la capital y comodidad de sus 
moradores, siendo igualmente de lamentar que hasta la fecha no se 
encuentre el remedio que termine coa todo esto.

Anuncios o@r palabras
PERDIDAS

CUADERNO modista con notas de 
compras, forro verde. Gratificarán «El
Tirón».

TRABAJO
NECESITAMOS pantaloneras. Gran
des .Almacenes La Dalia.

ALQUILERES
6E ALQUILAN habitaciones, derecho 
cocina. Muerte y Vida, 6. Frutería.

NODRIZAS Y SIRVIENTAS
SE NECESITA sirvienta. Juan Bra
vo, 34-__________________________
SE NECESITA sirvienta que sepa de 
cocina. Informes, Ruiz de Alda, 4, pri
mero, derecha.

orno

El gobernador civil prosiguió la entrega 
de indemnizaciones a los 
damnificados por los pedriscos

Ayer celebró sesión la Comisión 
permanente del Ayuntamiento

A las nueve de la mañana de ayer, 
el excelentísimo señor gobernador ci
vil y jefe provincial del Movimiento, 
don Pascual Marín Pérez, acompa
ñado de otras jerarquías, se dirigió 
al resto denlos puchos que sufrieron 
daños por el pedrisco y tormenta en 
el pasado Junio y que aún no habían 
percibido la indemnización que por 
gestiones de nuestra primera autori
dad les ha sido concedida por el Go
bierno, ascendiendo el total de dicha

CONFERENCIA EN EL CENTRO 
SEGOVIANO DE MADRID

El próximo domingo, día 21, a
once de la mañana y en el salón

las 
de

actos del domicilio social de dicho 
Centro (Mayor, i), pronunciará don 
Albino Sanz, presidente de dicha en
tidad, una interesantísima charla so
bre temas qué afectan al pasado, pre
sente y futuro del Centro Segoviano.

Por la importancia de los temas se 
ruega a todos los socios su asistencia.

EFEMERIDES
----------- SE6OVIANAS —-------

Hoy hace 409 años nació el escri
tor segoviano Francisco de Contreras, 
consultor del Santo Oficio.

gasta 10 palabras, 5,00 peseta? 

palabra r4s, 0 <

VARIOS
GALLIOL.- Defiende de enfermedades 
a su gallinero y aumenta la puesta. Pre
miado en varias Exposiciones.

VENTAS
MAQUINAS hacer punto Hernando 
Ros. Contado, plazos.; José Antonio, 24. 
Madrid._____________ _______
VENDO casa San Nicolás, 6, con tres 
viviendas y cuatro en construcción li
bres. Tratar, San Justo, 2.
PANADEROS: vendo herraje para 
horno, sin desembalar, y baldosas para 
el mismo. Mariano Martín, San Loren
zo, 16.
MAGNIFICA carrocería Rubia, nueve 
plazas, perfecto estado. Garage España.

************* ******** ***>$•* M***********************

indemnización a la suma de pesetas 
1.294.208,.

Él primero de. los visitados fué Se- 
púlveda, siendo recibidos por el al
calde don Emiliano Alonso y Corpo
ración en pleno, así como numerosí
simos vecinos.

En, el salón de actos del Ayunta
miento, se realizó la entrega, pro
nunciando unas elocuentes palabras 
el señor alcalde, mostrando su agra
decimiento por el interés y la-preocu
pación demostrados en múltiples oca
siones por el jefe provincial hacia Se- 
púlveda.

Seguidamente, el señor gobernador 
y autoridades que le acompañaban se 
trasladaron a las localidades de Na- 
vares de En medio. Navares de Ayu- 
so, Castroserracín, Caserío de San 
José, y Valtiendas, entregando en ca
da uno de los pueblos indicados las 
cantidades que les correspondían a 
los labradores damnificados.

Una vez terminadas estas visitas, 
el señor gobernador y sus acompa
ñantes regresaron a nuestra capital.

Ayer miércoles, en primera convo
catoria, selebró su reunión semanal 
la Comisión permanente del Ayunta
miento. Presidió el alcalde, don Je
sús María-de Yraola. y asistieron los 
tenientes de alcalde don Andrés Gar
cía de la Barga, don Benjamín Sán
chez, don José Encinas y don An
drés Arahuetes; el secietario-letrado 
de la Corporación, señor Peláez, y el 
interventor habilitado, señor-De Be-

OCASION: Vendo barato motor «Ce- 
res», de gasolina, tres caballos; tube- i 
ría de hierro ; otros objetos. Florencio 
González, Fuentepiñel.
LEÑA de chaparros, se vende en Vi- 
llovela. Tratar, Fidel Torrego.
CASA, terreno, en carretera, pueblo 
Pinarejos, 35.000. Informes, Acebes.
AZUCAR, desde veinte sacos, servimos 
con portes pagados estación ferrocarril 
destino. Soliciten precios. Hijos Abel 
González, Valladolid.______________
VENDO treinta, obradas explotaciones 
arenas silíceas y gredas. Pueblo La Hi
guera ; buen negocio. Escribir apartado 
Correos número 63. Segovia.
PULPA de remolacha. Pidan precios. 
Hijos de Abel González, Miguel Iscar, 
14, Valladolid.___________________
MAQUINA escribir «UnderWjOod» por
tátil, cuatro hileras, impecable. Daoíz, 
34, 2.0, derecha.

GANADOS Y AVES

LA CARRERA DE CAMAREROS 
SE GANO LEGALMENTE

Señor director de El  Ad e l a n t a d o  
d e Se g o v ia .

Muy señor mío: En la Prensa de 
su digna dirección leí el comentario 
sobre la carrera de camareros orga
nizada por el Sindicato de Hostelería. 
Le agradecería insertara esta carta so
bre el mismo tema:

Presente en la carrera celebrada 
por los camareros de esta capital el 
día de Santa Marta. Patrona del ci
tado Gremio, ^ude comprobar que el 
camarero a que hace mención el fir
mante del «Comentario a una carre
ra» dió las dos vueltas a la plaza de 
Franco y siguió el resto del recorrido 
reglamentado por el jurado, pudién
dolo demostrar con varios asistentes 
como yo al acto y motorista que vino 
detrás de él desde la mitad de la se
gunda vuelta hasta el Azogucjo.

Previa consulta con el citado ca
marero le ruego haga constar, para 
satisfacción del señor T. A. A., que 
no tiene inconveniente en repetir la 
prueba y sea él jurado; siempre que 
el competente anterior lo autorice; 
y si hay alguno que. la gana tan hon
radamente como él, está a su disposi
ción.

Luis Be r n a r d o s

pito. Por unanimidad se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Etiqueta
La Comisión queda enterada de 

unos telegramas de la Casa Civil de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 
de lós marqueses de Villa verde, agra
deciendo la felicitación que, en nom
bre de la ciudad, les fué cursada por 
el nacimiento de su nieta e hija, res
pectivamente.

Igualmente queda enterada de un 
escrito de don Juan de Contreras y 
López de Ayala, marqués de Lozoya, 
agradeciendo al Ayuntamiento la feli
citación que le fué cursada con mo
tivo de su nombramiento de director 
de la Academia Española de Bellas 
Artes, de Roma.

De personal
Se aprueban varios asuntos de trá

mite relativos al personal del Ayunta
miento.

Perpetuidad
Don Félix Bernardo solicita la per

petuidad de una sepultura en el Ce
menterio del Santo Angel de la Guar
da y se accede a la petición, previo 
el pago del canon correspondiente.

Honorarios por dirección de obra
Se aprueba la minuta de honorarios 

por dirección de obra, de las de abas
tecimiento de agua potable a la ciu
dad, correspondiente a las certifica
ciones de las mismas números 46 y 47.

Otros asuntos
Se acuerda efectuar la reparación 

de diverso material en la Escuela de 
Artes y Oficios y el realizar obras de 
poca importancia en la vía pública.

De Intervención
Se aprueban varias facturas pre

sentadas por Intervención para ser 
abonadas con cargo a los correspon
dientes capítulos del presupuesto or
dinario de la Corporación municipal..

Y termina la sesión quedando en
terada la Comisión Permanente de la 
situación de fondos.

ESPECTACULOS PARA MAÑANA

Cin,e Cervantes.—A las 7,15 y 
10,30, programa doble con las pelícu
las «Vuelve a mí» (3 R.) y «Vengan
za del destino» (Censura provisio
nal, 3).

Cine Las Sirenas.—A las 7,30 y 
10,45, la película «Operación Cice
rón (Cinco dedos)» (3).

EL TIEMPO EN SEGOVIA
En la tarde de ayer 

Temperatura máxima:. 6,8°. 
Lluvia recogida: 6,2 por m2. 

En la mañana de hoy 
Temperatura mínima: 1,5o bajo 

cero.

N.CfiMARfKO

Buen porte 3? buenos modales 
abren puertas señoriales.

************************** *******************1***$
*

c in e Cervantes

* i i
* * * * i i * *

VIERNES. A las 7,15 y 10,30. Butaca, 6 pesetas 
Excepcional programa doble

VUELVE A MI
Una espectacular película Metro en tecnicolor por Fred 

Astaire y Gingers Rogers

Venganza del destino
película Fox, de estreno, por John Garfield y Micheline Preste

Una apasionante historia de admirable realismo. Pronto dos es
trenos históricos. MAGNOLIA, tecnicolor. Metro, por Ava Gar™ 
y OTELO, por Orson Welles, de estreno simultáneo con, Madrid
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GRANJA avícola «Colmenares». Polli
tos de un día, huevos para incubar, ra
za Leghorn blanca. Pedidos: José Zo
rrilla, 113. Teléfono 1390. Segovia.
VACA holandesa, abocada al segundo, 
carretera Boceguillas, 15, Segovia.
VACA suiza, abocada al tercero, buen 
tamaño, abundante producción, vende 
Martín Herrero, Zarzuelá Monte.
VACA tercero, tres días parida. Lino 
Pérez, Velódromo, 1. Segovia.______  
VENDO 25 pollas terrenas poniendo. 
Pedro Núñez, Samboal.____________ 
VENDO cerdos de dos meses y chota 
de ocho días. José Zorrilla, 119._____  
VENDO caballo, cuatro años, tres de
dos, domado de tiro. Benito Gallego, 
Navas de Oro.

PASTOS

LOTERIA PRO-CIEGOS
Sorteo del día 17.—Premiado con 

50 pesetas, número 859. Premiados 
con 5 pesetas, los terminados en 59.

* 
i 
* * 
* 
-5-

c. las lilailas
ESTRENO SENSACIONAL 

Viernes, 7,30 y 10,45

(§) JAMES MASOM
<e DANIEL LE MICHAEL

DARRIEUX-RENNIE

* F*********** -i-************ *

ARRIENDO pastos linca Campoazál- 
vaTo; acojo ganado por cabezas. Ra
zón, propia finca.

* 
* 
* 
* 
* * •F 
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CICERON

¡Aquí está su PHILIPS!

Pesetas 2.437
Recorte este anuncio y canjéenosle en nuestro domicilio 
por una tarjeta de participación para el Gran Concurso 
del TIO “CARLOS”

* 
* 
* 
* *

DIRECTOR' JOSEPH L.MANKIEWICZ

La historia del espía más caro 
del mundo

ULTRALAS __________________

EDICTO
Den Félix Ochoa Uriel, juez de Pri 

mera Instancia de Sepúlveda y su 
partido.
Hago saber: A los efectos preveni

dos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que en este 
Juzgado se tramita por D.a Eulalia 
de Lucas Sanche expediente sobre 
declaración del fallecimiento de su 
esposo D. Pedro de Lucas Mattín, 
hijo de José y Emerenciana, nacido 
el día 22 de Agosto de 1896 en el pue
blo de Matabucna (Segovia), habien
do desaparecido de su domicilio en 
Navafría (Segovia) el 30 de Agosto 
de 1936, sin que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias del 
mismo.

Dado en Sepúlveda a 20 de Octu
bre de 1952.—Félix Ochoa.—El se
cretario, Luis F. Martín.

SENTENCIAS DICTADAS EN 
LA AUDIENCIA PROVINCIAL

En los sumarios correspondientes a 
los juicios orales celebrados última
mente en la Audiencia Provincial, la 
Sala ha dictado las "Siguientes senten
cias:

Por el delito de imprudencia teme
raria, ha sido condenado Gilberto Pé
rez Peña, vecino de Burgos, a la pena 
de multa de mil pesetas, privación 
por un año del permiso de conducir 
vehículos de motor, pago de costas 
procesales e indemnización de 5.000 

Ipesetas a Cirilo-Juan Lucas ' Martín.
A Marcelino Colomo Velasco, de 

Olombrada, se le condena a pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, 
costas c indemnización de 975 pesetas 
a Juana Santos Ortega, por el delito 
de hurto.

Absoluciones
Han sido absueltos con todos los 

pronunciamientos favorables, Maria
no Migel Cobos, de Cantimpalos, y 
Ricardo Benito Pajares, de Segovia. 
Se les acusaba de los delitos de abu
sos deshonesto a1 primero y del de 
lesiones menos graves al segundo.

FARMACIAS DE GUARDIA

Para esta noche, la de don Felipe 
Gallego Tejedor, Juan Bravo, 47, y 
la de doña María de la Peña Barbero 
de la Serna, José Zorrilla, 45.

Casa CANTALEJO
le ofrece sus artículos de navidad

ABOGADOS, PROEURADORES, ETL
Cambio por finca rústica antigua 

Compañía de. seguros en Madrid; va
lor, tres millones. Escribir: Aparta
do 12.195. Teléfono 320423. Señor 
Ríos.

REGISTRO CIVIL
Un nacimiento, una defunción 

y un matrimonio
Han sido hechas las siguientes ins

cripciones:
Nacimientos.—José Luis María Pe

ña, hijo de Lázaro y Julia.
Defunciones.—Facundo García Ba

rrio, de 81 años.
Matrimonios. — Cayo Méndez del 

Nogal, con Raimunda Benito Sebas
tián.

e

Distribuidor exclusivo

RACES
AZOGUEJO, 7. (Edificio Columba)

JUGUETES GRATIS EN

¡ATEHCIOH!
RES

concede créditos de 3 meses 
sin recargo

OFICINAS: Ildefonso Rodrí
guez, 5. (Junto al Banco de España)

3 A CES-------------------------------------

Almacenes LA DALIA
——————— PUBLICIDAD RACER- ■ ' 1 1

Termine usted este refrán, con 
una frase alusiva a los aparatos 
de Radio IBERIA, cuyo distri
buidor exclusivo es RUFINER, 
y podrá optar al premio de 50 
pesetas, que esta firma comer
cial regala a todos aquellos par
ticipantes cuyo texto sea publi
cado. . .

Recorte el anuncio y envíelo 
a RUFINER, en Juan Bravo, 36, 
o a Publicidad Ultralas, San 
Juan, número 17.

------------- --- - -------------------------

GUSTO

EL SEÑOR

Don Juan Bernabé Yubero
Ha fallecido en Escarahajosa de Cabezas hoy 18 de Diciembre de 1952 

a los 71 años de edad
Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

D. E. P.
Su desconsolada esposa doña Luciana Bernabé Antón; hermanas 

políticas doña Felisa Arribas Yuste, doña Antonia Pinela Gil y doña 
Francisca Martin Alvarez; sobrinos y demás familia,

Participan a sus amistades tan sensible pérdida y les 
ruegan encomienden su alma a Dios Nuestro Señor y 
asistan al funeral que se celebrará (D. m.) mañana vier
nes, a las diez, en la parroquia de dicho pueblo, y a con
tinuación a la conducción del cadáver al cementerio, por 
cuyos actos de caridad cristiana les vivirán siempre agra
decidos.I---------------------------------- --------------------------------------------------------- -

I El Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis se ha dignado conceder indulgen- 
■ cias en la forma acostumbrada.

Celebre las mejores fiestas con el mejor coñac CENTENARIO TERRY
1 . . . . . . . .1. । । . - PUBLICIDAD ULTRALA8'*-^-x---flec-«---*w—= "
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Ayer jugó 8a probable CRUCICIFRA N.ü 54 Por Anvalsi

selección nacional
Venció a un equipo entrenador por 3-1

Madrid, 18.—En Chamartín y a 
puerta cerrada se jugó ayer tarde un 
partido de preparación, de la selec
ción nacional, en dos tiempos de me
dia hora y sin descanso. Los equipos 
formaron con estas alineaciones:

Bando azul: Eizaguirrc; Scguer, 
Oliva, Campanal; Ramoní, Pucha- 
des; Basora, Coque, César, Venan
cio y Gaínza. .

Bando blanco: Alonso (J.); Alon
so (G.), Cobo, Lozano; Muñoz, Hcr-
BS—-------J---------------------------------- 1_____। ...............................— , ,

Ayuntamiento de
Carbonero el Mayor

Subasta de maderas
El día 22 del actual se. celebrarán 

en estas Casas Consistoriales las su
bastas de maderas y leñas, -cuyos 
montes,, volúmenes y tasaciones son 
las siguientes: «Cafría», 246-271 m3 
de madera y 169-082 m3 de leña. Ti
po base, 68.084,97 pesetas. Precio 
índice. 102.127,45 pesetas. «Solille- 
ja», 476-421 m3 de madera y 229-01-1 
m3 de leña. Tipo base, 116.229,16 pe
setas. Precio índice, 174.343,74 pe
setas.

El anuncio figura inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 26 
de Noviembre último.

Carbonero el Mayor a 16 de Di
ciembre de 1952.—El alcalde, Daniel 
Martín.

nández; Olmedo, Joseíto, Zarra, 
Agustín y Callejo.

En el segundo tiempo. Zarra pasó 
a ocupar el puesto de delantero cen
tro en el conjunto azul y César el de 
interior en el sitio de Coque, mien
tras en el bando blanco ocupaba el 
lugar de conductor del ataque Pérez 
Paya.

El campo no permitió que se hicie
ra buen juego nada más que un cuar
to de hora. Después y a causa del 
agua se puso Resbaladizo y muy pe
sado. Pese a esto se ligaron bien los 
avances por los dos equipos.

• Ganaron los azules por tres a uno 
y todos los goles fueron mancados en 
el segundo tiempo. El primero por 
Zarra en un buen páse de César. Al 
minuto marcó Joseíto recogiendo un 
gran servicio de Callejo que se había 
internado. Se impuso el bando azul 
y Zarra deshizo la igualada en un 
barullo. Poco después, Gainza dió 
ocasión a Basora para que hiciera un 
espectacular remate.

El partido causó buena impresión. 
Argentina no participará en el Cam
peonato Mundial ni en el Sudameri

cano
Lisboa, 17.—El presiden|tc de la 

Asociación Argentina, don Valentín 
Suárez, afirmó que su país no toma
rá parte en el Campeonato del Mun
do de Fútbol, que se celebrará en 
Suiza en 1954. Dijo también que la 
Argentina no participará en el Cam
peonato Sudamericano de Febrero 
próximo.—Alfil.

¡ °¿9 I 7 | 6 lia | 
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Coloquen las cifras
1-3-4-5-8-9-10-11-14-15-16 

en los espacios vacíos de manera que 
en sentido horizontal, diagonal y ver
tical sumen 34.

ADIVINANZA
Número 159: •

Verde ftte mi nacimiento, 
y yo blanca me volví, 
las cinco llagas He Cristo 
se representan en mí.
(Solución al número 158: El esca

rabajo.)

CRUCIGRAMA N.r‘ 653 Por Mirospa

GRAN TIENDA en MADRID 
tres huecos, calle Ave María, junto al Metro, propia cualquier negocio, 
se vende én 300.000 pesetas. Informarán: HIPOLITO DE BENITO, 
calle Eulogio Martín Higuera, núm. 4. Teléfono 1729. SEGOVIA.

i

Las Corporaciones locales podrán concertar 
operaciones excepcionales para normalizar 

el pago de personal
LAS CORTES

ESTUDIE POR 
CON

1 . pid a

ib A DE MI A
#APART 108 SAN SEBASTIAN

HORIZONTALES: I. Fruto ameri
cano parecido a la aceituna. Substan
cia espiritual.—2. Defiende en juicio. 
3. (Al rev.) Letra griega. Persona que 
cuida a un niño. Pico de los Alpes.—4. 
Monarca. Habla con Dios.—5. Ligero. 
(Al rev.) Prep. insep.—6. Anade. Ex
tensión de agua.—7. Poema. (Al rev.) 
Pueblo de Lugo.—8. Dios egipcio. Ca
sa. Símbolo del sodio.—9. Lago de Ru
sia.—10. Resolución judicial. Blancura 
respía n dec ien té.

VERTICALES: 1. Villa de Zarago
za. Cetáceo de los mares del Norte.—. 
2. Templo oriental.—3. Símbolo del ga
lio. Sabrosa. Pico de los Alpes.—4. 
Manto que llevan los beduinos. Nota.- 
Número.—5. Percibe. Nombre de letra. 
5. Oficial turco. Cifra romana. Afluen
te del Ebro.—7. Nota. Cierta tela. (Al 
revés.) Símbok del masurio.—8. Esta
do de los EE. UU.—g. Palo de la pica. 
Piedra preciosa.

(Viene de la página 4)
cal <Ic España adoptará las medidas 
necesarias para que todas las peticio
nes de anticipo que se le formulen en 
aplicación de este decreto, y con arre
glo a las normas legales y reglamen
tarias que regulan su función acredi
ticia, puedan ser atendidas y hechas 
efectivas, dentro del plazo de quince 
días naturales, en la capital de la 
provincia respectiva, plaza bancaria 
del término municipal o en la más 
inmediata a la localidad en que radi
que la Corporación peticionaria.

Art. 7.0 El certificado del acuer
do de petición del anticipo, con la 
firma del delegado de Hacienda y la 
diligencia del Banco acreditativa de 
la concesión del crédito, constituirá 
título ejecutivo a todos los efectos, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 48 de sus estatutos socia
les, aprobados por real decreto de 22 
de Julio de 1925.
" Art. 8.° Por el ministerio de Ha
cienda se concederán cupos extraor
dinarios, con cargo al fondo de cor
poraciones locales, para compensar, 
en cuanto sea posible, el desnivel 
presupuestario que en el presente 
ejercicio ocasionen las atenciones pre
vistas en el artículo i.°, después de 
ser atendidas las obligaciones princi
pales señaladas, en los artículos 566 
y 569 de la ley de Régimen local.

Art. 9.0 Las operaciones de anti
cipo referentes a presupuestos extra
ordinarios a que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 1,0 del decreto de 
25 de Enero de 1946 podrán ser con
certadas como cualesquiera otra de 
las previstas en este decreto, enten
diéndose modificado dicho párrafo 
en los términos siguientes:

Estas normas también deben tener 
aplicación para operaciones de anti
cipo de presupuestos extraordinarios 
cuando figuren consignados en el es
tado de ingresos los conceptos y can
tidades cuyo anticipo se trata de con

certar, siempre que procedan de sub
venciones o auxilios concedidos por 
organismos oficiales con cargo a con
signaciones de los presupuestos del 
Estado.

Será condición indispensable que 
el acuerdo se comunique a la Delega
ción de Hacienda respectiva y a la 
entidad que haya otorgado la sub
vención o auxilio de que se trata.

Art. 10. Por los ministerios de la 
Gobernación y Hacienda se dictarán 
las disposiciones pertinentes para el 
mejor cumplimiento de este decreto.»

LA LOTERIA ¡i 
DELFUTBOL

1 ‘ i.vTíriTu mn

@ 1.200 boletos con doce 
resultados a 871,85 pías.
© 15.027 de 11 aciertos a 69,60

Madrid, 18.—Resultado provisio
nal del escrutinio de las Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas corres
pondiente a la 12 jomada de Liga del 
día 14 de Diciembre de 1952:

Boletos vendidos. 1.268.178.
Recaudación, 3.804.534 pesetas.
55 por 100 de premios, 2.092.483,70 

pesetas.
Reparto de. premios

1.046.246,85 pesetas, a repartir en
tre 1.200 boletos máximos acertantes 
de 12 resultados, provisionalmente a 
871,85 pesetas cada uno.

1.046.246,85 pesetas, a repartir en
tre 15.027 más aproximados de 11 re

I sultados, provisionalmente a pesetas 
69,60 cada uno.

(Viene de la página 1)

Modificación délos
artículos 118 y 443 
del Código Penal 
Sr. Conde Alonso:

Por el proyecto que afecta al 
artículo 118, se suavizan las con
secuencias últimas de la condena 
y el que da nueva redacción al 
443 regula con las máximas ga
rantías lá eficacia del perdón de 
la parte ofendida en los delitos 
contra la honestidad.

La reforma de los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 
443, cuida vigilante por la lim
pieza y perfección del perdón 
de la parte ofendida, evitando 
grandes vituperios y vilezas. ' Se 
mantiene el límite de 23 años en 
el, ofendido para otorgar por sí 
mismo el perdón y se exige la 
expropiación judicial en los me
nores por mdtiio de su represen
tante legal, sus protectores o 
procuradores de hecho.

* * *
Madr.d, 18.—A las cinco y 

cuarto de la tarde se reanuda la 
sesión de Cortes, bajo la presi
dencia de don Esteban Bilbao.

SUPIR ELASTICO

Chasis de carga 8 toneladas, próxima entrega 
Chasis para autocar, entrega inmediata

Distribuidor exclusivo en Segovia
C. DE SALAMANCA, S. A.

Avda. José Antonio, 61. T.o 211147. Madrid
Agente en Segovia. P. de SOUSA. Roble, 20.

Solución al crucigrama número 652
HORIZONTALES: 1. Peca. Alto. 

2. Crema.—3. Na. Osa. aC.—4. Aba. 
Río.—5. Loma. Sur.—6. naT. Raes.— 
7. Man. Rai.—8. Er. Sal. SS.—9. Co
lón.—10. Ajar. Ruar.

VERTICALES: 1. Penal. Mesa.—2. 
Abonar.—3. CC. Aman. Ca.—4. Aro. 
aT. Sor.—5. Esc. Mal.—6. Ama. Sr. 
loR.—7. La. Ruar. Nu.—8. Aireas.—• 
9. oicO. Sisar.

=" UB

P011UE10
situada en Valseca

ALTA SELECCION DE LA RAZA LEGHORN BLANCA 
estirpes americanas

Polluelos, pollitas de uno y dos meses.
Oficinas: Daoíz, 23. Teüéfono 1304.—SEGOVIA

Sala de incubación sistema Petersime americano, con potente grupo
______  electrógeno. Absoluta garantía

LEGHORNx
VIGOROSOS / 
SELECCIONADOS^ .

PIDA *
CATALOGO .

GRATIS/

incubaciones a particulares, gisme sai plazas coa toda aalItigMliio.
■ ' I I.TR AI. A S

GOYA, 6 - MADRID-TEL.25.68.1)

EL SEÑOR

DON SIRO HERRANZ SANTOS
Falleció en Madrid el día 17 de Diciembre de 1952

a los 48 años de edad
Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

Su desconsolado padre don Manuel Herranz; herma
nos don Frutos, doña Raimunda, doña Inocencia, don 
Teodoro, doña Justina, don Marciano y doña Francisca; 

| tíos, primos y demás familia,
Participan a sus amigos tan sensible pérdida 

y les suplican una oración por su alma.
La condución del cadáver ha tenido lugar hoy, día 18, a las 4 de 

la tarde, desde la casa mortuoria, Conde de Romanones, 8, al cemen- 
| ierio de la Almudena, y el funeral, por su eterno descanso, se oficiará 

el día 20, a las doce y media de la mañana, en la iglesia parroquial 
de Sania Cruz, de Madrid.

La famosa marca americana "Quelly Ray" para 
iniciar su propaganda en V
España vende los 10 000 f ifl C
primeros pares al precio de O J 0105, 
'...AUNQUE PAREZCA INCREIBLE' /

Si quiere ser Vd. una da las 10.000 mujeres privile
giadas con las mejores medias del mundo a un X® . 
prscio tan increíble, pídalas contra reembolso a '
su único distribuidor para España y Portugal:

PASCUAtlM TRAFAL6AR.28 MADRjD

Se han cumplido sus mayores deseos. 
Tiene hijos casados y nietecitos. En su 
nueva condición de abuela tiene un 
problema:

- O acepta ser "Abuela" con su aparien
cia de anciana o bien una abuelita 
¡oven y moderna.

- ¿No lo parece osta última la me
jor solución?

■ Ahora que las canos pueden frairin 
noria,- pero no se inquiete, esto se

arreglo muy fácilmente. '
Millones de señoras en todo 
el mundo emplean KOMOL

- Es el más sencillo y rápido de 
aplicar.

- NO FALLA NUNCA
- Es ol que mejor cubro las canas.
- Es el más resistente y no moncho. 

Es el que más se emplea por sus 
excelentes resultados.

¿NO LE PARECE que son motivos suficientes pora PBEFERIB KQMOl D 
Confíe* «n su Peluquero. Exija siempre lo 
mqrrq KOMO1 De vento en todas portes.

EL PREPARADO CIENTÍFICO DE MAXIMA GARANTIA . ' 

"lim^^^EL^BELLQ "toMOl 

CA%A$A • RENTERIA

"Bmiia-1.1.
SAN ILDEFONSO

An u n c io
. Dividendo activo

Se pone en conocimiento de los .^e_ 
ñores accionistas de esta Sociedad 
que, a partir dd día de hoy, s l ^ hará 
efectivo en el Banco Hispan^ Ame
ricano, de Madrid, y en sus Sucursa
les de Barcelona y Segovia, ^í como 
en el Banco Español de Crédito, de 
Segovia, y en el domicilio social de 
la Sociedad,, en San Ildc^nso, el cu. 
pón número 18 de las a-cciones de t s- 
ta Sociedad^ cuyo impr^rte es del se is 
por ciento lilbre de impuestos, o sean 
doce pesetasl por acción.

San Ildcffonso, 15 de Diciémbre 
de 1952.

IfilllA MEDICA |
§ ODONTOLOGOS y CLINICAS S

EUGENIO MANZANARES
Cirujano

Cirugíaz general y del simpático. 
I íuesos. Articulaciones 

Consulta diaria deia2yde3a5 
Segovia Roble, 1 Tel. 1381

D. VIDAECHEA 
Médico-Oculista 

del Hospital. Oftalmólogo del Estado 
por oposición 

Colón, 5
Consulta diaria: 12 a 2 y 5 a 6 

Teléis.: Clínica 2049» Domicilio 1302

¿El rggalo gm ustBi! ha de hater?
en Casa CANTALEJO

SEGUNDO ANIVERSARIO
DE LA SEÑORA .

Doña Francisca Anión Herranz
Que falleció en Mozonciilo (Segovia) el día 21 de Diciembre de 1950

a los 64 años de edad
Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de S. S.

a Su esposo don Frutos Herranz Ba- । llestero; hijos don Fructuoso, don 
| Francisco y doña Asunción Herranz 
I Antón; hijos políticos doña Micaela । Gozalo, doña María Astudillo y don 
i Mariano Olalla (farmacéutico), y de- 
I más familia,

Agradecerán a sus amigos la asisten
cia ala misa que, por el eterno descanso 
del alma de la finada, se oficiará el día 20, 
a las diez, en la parroquia de Mozonciilo.

M.C.D. 2022
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Yugoslavia EISENHOWER Y MAC ARTHÜR
rompio con 
el Vaticano

Londres, 17 (Urgente).—La 
Agencia británica Exchange Te- 
legraph informa hoy desde Bel
grado que Yugoslavia ha roto 
sus relaciones con el Vaticano.

La Agencia agrega que la no
ticia se dió a conocer después de 
una entrevista entre el viceminis
tro de Asuntos Exteriores yugos
lavo, Bebler, y el encargado de 
Negocios de la Nunciatura, en 
Belgrado, monseñor Silvio Oddi.

Tito manifestó ayer en un dis
curso su ira por la creación como 
cardenal de monseñor Stepinac, 
cosa que calificó de «insulto». 
Tito repitió que garantizaba que 
monseñor Stepinac no volvería 
jamás a su diócesis de Zagrcb. 
Efe.

TIENDE A LA BAJA 
el azúcar estuchado

Madrid, 17.—El Grupo Nacional 
de Estuchistas de Azúcar ha propues
to, en una reunión celebrada en el 
Sindicato Vertical de la Alimenta
ción, la máxima reducción posible en 
los precios, con el fin de estimular el 
consumo de azúcar estuchado en ho
teles, cafés y bares. A la reunión han 
asistido todos los \ ocales nacionales 
representantes de las principales zo
nas azucareras de España.

hablaron de Corea
A La paz del mundo interesa a los generales

Este osezno baila con su típica 
pesadez, admirando al público 
infantil que le contempla. Según 
nuestras referencias, fácilmente 
confirmables por su aspecto, es 
también un niño en su especie y 
le espera una brillante carrera en 
este arte.

ESPAÑA
estará asociada al

Nueva York, 17.—El presidente electo y el general Mac Arthur se han 
reunido en un almuerzo en casa ddl futuro secretario de Estado, John Fos- 
ter Dulles, anuncia el secretario de Prensa de Eisenhower, James Hagerty.

Así, a los tres días del regreso de1 Extremo Oriente del presidente electo, 
éste se ha reunido con su antiguo jefe para conocer la Solución que ace nse- 
ja para el conflicto coreano.. La reunión es la primera que celebran los dos 
militares desde que, en 1946, Eisenhower, como jefe del Estado Mayor con
junto, visitó en Tokio al entonces comandante supremo en Extremo Orien
te.—Efe. •

UNA CONFERENCIA DE 
DOS HORAS

Nueva York, 17.—Los dos ge
nerales han estado reunidos du
rante dos horas. Después de su 
entrevista con Eisenhower, el 
genpral Mac Arthur manifestó a 
los periodistas: «He tenido una 
entrevista con un viejo amigo y

camarada, al que no había visto 
desde hace muchos años. Ha si
do la reanudación de nuestra 
vieja amistad y camaradería. 
Hemos tratado de los problemas 
de la paz en Corea y en el mun
do, en genera], y, lo mismo que 
él, confío en que ello rendirá fru
tos».—Efe.

mundo occidental en 1954
Wáshington, 17.—ES año 1952 ha sentado la base que puede llevar a 

una completa asociación española con el Occidente en 1954, según fuentes 
dignas de crédito. Se añade en dichas fuentes que estos fundamentos se han 
establecido por las negociaciones hispano-norteamericanas que se celebran 
en Madrid, negociaciones que es posible lleguen a feliz término en el pró
ximo mes de Enero.

LAS CORPORACIONES LOCALES 
podrán concertar operaciones excepcio
nales para normalizar el pago de personal

CONTRABANDO:
3.489 reos en el segundo 

trimestre de este año
Madrid, 17.—Según nota facilitada por este Departamento ministerial, 

durante el segundo trimestre del año en curso se han efectuado por el per- 
( sonal del Cuerpo de la Guardia Civil los servicios que afectan a la ley de 
Cortrabando y Defraudación y demás especiales siguientes:

, Actas levantadas, 4.484; reos de contrabando, 3.489; tabaco aprehen
dido, 29.876 kilos; plantas de tabaco, 1.000 kilos; embarcaciones, cinco; 
carruajes, 49; alcoholes, 3.205 litros; alambiques, cinco; cabezas de ganado 
mayor, 298; cabezas de ganado menor, 8.300; azúcar, 13.999 kilogramos;

1 otros artículos alimenticios,-20.074 kilogramos; otros géneros, 17.688 kilo- 
■ gramos; ocho automóviles, dos camiones, tres motocicletas, 648 litros de 
gasolina, 609 de gas-oil, 4. no de lubrificantes, 9.260 válvulas de automó
vil, 145 kilogramos de accesorios de automóvil, nueve neumáticos, diez bi
cicletas, dos cubiertas bcicleta, un motor bicicleta, dos motores marinos, 
2.367 kilogramos de maquinaria, una máquina fotográfica, 410 discos mag
netofónicos, 50 discos gramófonos, 432 placas radioscópicas, una máquina 
de coser, catro máquinas de escribir, dos máquinas calculadoras, 1.612 bolí
grafos, 93 plumas estilográficas, 486 madejas de hilo, i.nq carretes de 
hilo, 529 kilogramos de tejidos, 1.420 —"

Añaden que a la Administra
ción de Truman le gustaría fir
mar el acuerdo, pero que es muy 
posible que esto constituya el 
primer acto internacional del ge
neral Eisenhower en la nueva 
Administración.

Se espera, según las indicadas 
fuentes, que la Administración 

«de Eisenhower concentrará en 
1953 su esfuerzo a fin de prepa
rar políticamente el camino para 
que España, en algún momento 
de 1954, se convierta en un país 
activamente asociado a la Nato 
o miembro de la misma con ple
nos derechos.

Iturmendi visitó el
Pontificio Colegio 
Español en Roma

Roma, 17.—Don Antonio Iturmen- 
di ha visitado el Colegio Pontificio 
Español, donde se educan jóvenes 
españoles "que, se preparan para la 
carrera eclesiástica.

El señor Irurmendi iba acompaña
do, entre otras personalidades, del 
embajador de España ante el Vatica
no, don Fernando María Castiella.

Serán adoptadas por el Banco de Crédito 
Local las medidas para que las peticiones 
se atiendan erf un plazo de quince días

Madrid, 18.—El «Boletín Oficial del Estado publica hoy la siguiente dis
posición:

«Al planteamiento de diversas cuestiones sobre las operaciones especia
les de Tesorería reguladas por el decreto de 25 de Enero de 1946 se han 
unido las necesidades excepcionales del momento presente en cuanto a la 
normalización del cumplimiento de las atenciones de personal, cuando no 
existe crédito bastante para el presupuesto de ingresos o sobrantes de ccn- 
s.gnaciones que permitan tramitar los Suplementos de crédito necesarios, 
así como las relativas a la obtención de numerario para la terminación de 
obras, instalaciones o servicios, cuyo ritmo de ejecución no deba acomo
darse al de percepción de las cantidades procedentes de . los conceptos de 
contrapartida consignados en los presupuestos extraordinarios.

En su virtud, a propuesta ddl ministro de la Gobernación, y previa de
liberación del Consejo de ministros,

DISPONGO:
Artículo i." Para normalizar el 

jjago de las obligaciones de personal, 
bien se trate de haberes activos o pa
sivos, ordinarios o extraordinarios, 
vencidos o que venzan dentro del 
ejercicio de 1952, las Corporaciones 
locales que lo precisen podrán con
certar operaciones exccpciónales de 
Tesosería con arreglo a las normas 
contenidas <-*n los artículos siguientes, 
a fin de cancelar inmediatamente ta
les obligaciones.

Art. 2.0 Los acuerdos de las Cor
poraciones locales para concertar di
chas operaciones excepcionales de 
Tesorería, deberán ser adoptados y 
comunicados al delegado de Hacien
da de la provincia dentro de los trein
ta días naturales siguientes a la pu
blicación de este decreto, a fia de que 
se proceda con la necesaria urgencia 
a su tramitación.

Art. 3.® La cuantía de las citadas 
operaciones, de Tesorería no podrá 
exceder de ninguno de estos límites:

a) El 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de la Corporación en el 
ejercicio de 1952.

b) El 75 por 100 del importe to
tal de las cantidades consignadas en 
d referido presupuesto como ingre
sos ordinarios procedentes de liquida
ciones de Hacienda por los siguientes 
conceptos: Recargos sobre contribu
ciones e impuestos del Estado; parti
cipación en la contribución territo
rial, riqueza rústica y pecuaria; fon
do de corporaciones locales; exceden
te del mismo; fondo de compensación 
provincial y cualesquiera otros de la 
misma precedencia.

Art. 4.0 Las operaciones a que ¿e: 
refiere el artículo anterior serán con
sideradas, a todos los efectos, como 
anticipos a cuenta de los recursos de
tallados en su apartado b), y las can
tidades obtenidas por este concepto 
sólo podrán destinarse precisamente 
a las atenciones consignadas en el 
articulo l.“ de este decreto.

Art. 5.'0 El reembolso de los anti
cipos podrá concentrarse en uno, dos 
o, como máximo, .en tres plazos, con

cargo a los presupuetsos ordinarios 
de 1953, 1954 y 1955, a cuyo fin en 
las respectivas Delegaciones de Ha
cienda se harán las oportunas anota
ciones para la retención y pago direc
to a la entidad acreedora de las can
tidades que se liquiden a favor de las 
Corporaciones deudoras por los con
ceptos afectados específicamente.

Art. 6.° El Banco de Crédito Lo-
(Continúa en la página 3)

pares de medias de nylon, 981 pares 
de medias de cristal, 1.000 piedras 
de pendientes, 16.107 metros de pun
tillas, 50 pieles finas, 438 kilogramos 
de pieles de varias clases, 1.276 ba
rras de chicle, seis kilogramos de chi
cle, 144 frascos de cremas y colonias, 
164 tubos dentífricos, 88 frascos de 
esmalte para las uñas, 700 hojas de 
afeitar. 3.953 pastillas de jabón, 
1.786 pastillas jabón tocador, 69 ki
logramos de para fina, 436.240 kilo
gramos de sacarina, 3.494 kilogramos 
cíe estreptomicina, 219 frascos de es 
treptomicina, cinco millones de unida
des de estopen, 1.332 frascos de pe
nicilina, 12.500 kilogramos de penici
lina, cuatrocientos cincuenta pares de 
guantes goma, 15 aparatos de radio, 
166 lámparas de radio, cinco voltí
metros, 904 tubos fluorescentes, 3.668 
cebadores eléctricos, 093 encendedo
res, 42.263 piedras de ignición, 670 
cajas de cerillas, ocho máquinas ciga
rrillos, 385 libritos de papel de fu
mar, 42 pares de gafas, dos gemelos 
de largo alcance, 720 hojas de sierra, 
18.818 kilogramos de minerales, 654 
relojes, 13 pulseras de reloj, 167 ki
logramos de suela, ij monedas de 
oro, 1.462 pesetas en monedas de 
plata, 330.177 pesetas en billetes del 
Banco de España, 6.032 escudos, 
807.054 francos, tres libras esterlinas, I 
roo pesos mejicanos y 6.384 dólares.

En la 0. N. U. se rechazó la moción 
árabe-asiática sobre Marruecos fran
cés y se aprobó la iberoamericana

Nueva York, 17.—La Comisión Política rechazó la propuesta árabe- 
asiática sobre Marruecos francés. No se llegó a votar sobre la moción en 
conjunto, ya que sus diversos párrafos fueron rechazados uno tras otro en 
votaciones separadas. El texto, manifestando que la situación de Marrue
cos causa honda preocupación y afecta desfavorablemente las relaciones 
francomarroquíes, fue rechazado por 27 contra 18, con 9 abstenciones, y 
el párrafo clave, pidiendo negociasen Francia y el Sultán de Marruecos,
lo fué por 27 votos centra 25, con 3 
LA MOCION IBEROAMERICANA 

APROBADA
Sede de las Naciones Unidas, 17. 

Por 40 votos contra cinco, con 11 
abstenciones, ha sido aprobada por 
la Comisión Política la moción ibero
americana sobre Marruecos, enmen
dada por el Pakistán .Los tres pri
meros párrafos se aprobaron conjun- 
mente, por 50 votos contra tres, con 
tres abstenciones. El cuarto, que ex
presa' confianza en Francia, lo fué 
por 44 contra tres, con nueve absten
ciones. Luego se aprobó, por 28 vo
tos contra 23, con cuatro abstencio
nes, la enmienda pakistani, que espe
cifica que las negociaciones apuntan 
el autogobierno de lós marroquíes. 
El párrafo clave de la moción, oro- 
pugnando la celebración de negocia
ciones, fué aprobado por 45 votos 
contra tres, con nueve abstenciones.

«abstenciones.—Efe.

El doctor Cháverri 
visitó la Exposición 
del Libro Español
Madrid, 18.—E] doctor don Virgi

lio Cháverri, ministro de Educació.n 
de Costa Rica, que se encuentra en 
España, ha visitado en la tarde de 
ayer la Exposición «Un milenio del 
libro español», acompañado del doc
tor don Francisco de Mirandes, en
cargado de Negocios de Costa Rica 
en Francia y delegado consejero en 
la O. N. U. Fueron recibidos por el 
director general de Archivos y Bi
bliotecas, don Francisco Sintes Obra
dor, quien les mostró detenidamente 
los más valiosos códices de la Expo
sición. .

Este es un aspecto del río Voi
ga, en su orilla oriental. La otra 
orilla es totalmente distinta. Ape
nas se eleva sobre el. nivel del 
agua y su aspecto es pantanoso, 
particularmente en la época de 
las grandes crecidas.

Ocho poblados satélites
-v

Madrid, 18.—Bajo la presidencia del ministro de la Gobernacón, don 
nías Perez González, so celebró ayer en la Comisaría General para la Or- 
denacon Urbana de Madrid y sus Alrededores una importante reunión de 
las mas altas autoridades técnicas y administrativas, cuya competencia in
fluye positivamente en el urbanismo de la capital.

. SCnru! minis,tro. de la Gobernación asistieron a dicha reunión el minis
tro de Obras Públicas, conde de Vallellano; numerosas autoridades y di
versas representaciones, que forman parte de la Comisión de Urbanismo.

Quiere esto decir que prácticamente se hallaba reunido ayer en la sede 
de la calle de Alcala, sobre el panorama madrileñísimo del arranque de 
la avenida de José Antonio, el complejo «estado mayor» de un Madrid pro
yectado para los próximos cincuenta años.

LINEAS GENERALES DEL 
PLAN

Abierta la sesión, el Sr. Prie
to Moreno, como comisario ge
neral para la Ordenación Urba
na de Madrid, expuso a la con
currencia las líneas generales del 
plan elaborado. El plan de coor
dinación expuesto por el señor 
Prieto Moreno tiene como obje
tivo Inmediato el de la resolu
ción del problema de la vivien
da y, simultáneamente, la orde
nación de los alrededores de la 
capital. Para ello se propugna el 
establecimiento de ocho pobla
dos satélites (Manoteras, Cani
llas, San Blas, Vícálvaro, Palo
meras y Pcñagrande), que per
mitan el establecin)iénto de una 
población de más de 300.000 ha
bitantes, sobre una superficie de 
cerca de dos mil. hectáreas, en 
gran, parte de terreno rural.

Tras el preámbulo de las pa
labras del señor Prieto Moreno, 
el señor Bidagor jefe nacional 
de Urbanismo, hizo una brillan-

el señor Prieto Moreno hizo muy 
interesantes puntualizaciones, y 
el alcalde de Madrid, conde de 
Mayalde, elogió el gran valor 
técnico y sentido práctico del 
plan, ofreciendo la colaboración- 
del Ayuntamiento en esta autén
tica tarea de capitalidad; y el 
conde de Vallellano, en una elo
cuente y extensa disertación, ma
nifestó sus puntos de vista con 
relación a problemas concretos 
y solicitó la elaboración de un 
estudio económico más minucio
so en el que se proponga la fór
mula financiera a aplicar.
PALABRAS DEL MINISTRO 

DE LA GOBERNACION
Por último, el ministro de ¡a

Gobernación destacó' la impor
tancia de la reunión, de la cual, 
naturalmente, no habría de sur
gir inmediatamente la fórmula 
mágica para realizar plan de tan
ta trascendencia para Madrid, 
pero que, por lo pronto, había 
conseguido plantear un cambio 
de impresiones entre autoridades 
técnicas de singular importancia 
respecto a la ordenación de la 
capital.

Terminada la reunión, el mi
nistro de la Gobernación celebró 
con los periodistas una intere
sante conferencia en la que rei
teró los" anteriores argumentos c 
informaciones.

SE HUNDIO LA MOTONAVE
<í

I SOMBRILLA |

te exposición del plan. Conside
ra el señor Bidagor que para la 
realización completa del plan se

dera necesario el transcurso
cuarenta años, a lo largo de 
cuales podrá conseguirse la 
denada construcción de las

los 
or-

sonta y cuatro mil viviendas pre
vistas para alojar a un contin
gente de población de 320.000 
habitantes, cifras perfectamente 
ampliables sobre la base del pro
yecto. Propone el desarrollo de 
una primera etapa de cinco años, 
cu el transcurso de la cual po
dran construirse unas 25.000 vi
viendas y, por consiguiente, ins
talar una población total de 

, 125.000 habitantes en la proxi
midad de zonas industriales.
INTERVENCION DEL MI

NISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS

En intervenciones sucesivas,

Barcelona, 18.—Se conocen deta
lles sobre el hundimiento de la moto
nave «Francisquita», hecho ocurrido 
ayer frente al cabo Naii. á ocho mi
llas al norte del puerto de Cindadela 
(Mahón). La referida, motonave, de 
la matrícula de Sevilla, desplazaba 
500 toneladas, y pertenecía a la casa 
Masiques, de esta ciudad, por lo que 
su puerto principal de atraque era el 
de Barcelona. El «Francisquita» se 
dirigía de Palamós a Cindadela con 
un cargamento de cien toneladas de 
pulpa de remolacha y debía conti
nuar después a Barcelona con 250 
toneladas de pirita. Ayer por la ma
ñana, a las siete, cuando se encon
traba en el lugar indicado, el tempo
ral rompió el limón de la motonave, 
por lo que el capitán, don Norberto 
Alvarez, dió órdenes para que fueran 
lanzadas las oportunas llamadas de 
socorro. Estas llamadas fueron cap
tadas por la radio costera de la Co
mandancia de Barcelona y por las de

Se trata 
dagascar. 
vista. Al

de una belleza de Ma
lo do son puntós de 
fondo, la sombrilla.

Ninguna mujer de Madagascar 
sale de casa .sin sombrilla para 
protegerse del sol y es quiza la 
prenda más estimada por los in
dígenas.

Mahón y Ciudadela, así como por 
otros buques que navegaban po.C 

¡aquellas aguas, que acudieron rápi- 
" damente, ya que en la llamada se ha
cía constar que el barco iba a la de
riva -y sin gobierno. Las autoridade- 
marítimas transmirieron también d 
aviso de socorro al destructor «Alm - 
rante Miranda», que es el de servicio 
en aquellas aguas. El rápido auxilio 
que se prestó al «Francisquita» evito 
que alguno de sus catorce tripulantes 
sufriera daño. Pero no pudo impedir 
el hundimiento de la motonave, QUC; 
además de la rotura de] timón, sufrió 
una vía de agua.—Cifra.
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